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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Norelbis Ibáñez Rosillo y otros vs. Servilogística del 

Norte C.T.A. y otros. 

 

Se admite el recurso de casación.  

 

Se reconoce personería para actuar en el proceso de la 

referencia al doctor Antonio María García Camacho como 

apoderado de los recurrentes, en los términos y para los 

efectos del memorial obrante en el archivo digital número 

007 del Cuaderno de la Corte. 

 

Córrase traslado conjunto a la RECURRENTE 

integrada por Norelbis Ibáñez Rosillo, Cesar Luis Manrique 

Ibáñez, Ángel Manrique Ibáñez, Alan Manrique Ibáñez y 

Anderson Manrique Ibáñez, por el término legal.  
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Sobre la selección a trámite de la demanda de 

casación, se decidirá al momento de calificarla.  

 

Por otra parte, por Secretaría corríjase el Ecosistema 

Digital de Acciones Virtuales - ESAV en el sentido de 

agregar como recurrente al señor Cesar Luis Manrique 

Ibáñez. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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